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Estupefacientes y Psicotrópicos - Modificación - Resolución N° 2.020 (ANA)
RESOLUCIÓN GENERAL 4421/2019 (AFIP)

Por medio de esta norma el Administrador Federal de la 

Administración Federal de Ingresos Públicos resuelve 

sustituir el ANEXO I “D” de la Resolución N° 2.020 (ANA) 

del 10 de agosto de 1993, sus modificatorias y 

complementarias, por el Anexo I “E” que se aprueba y forma 

parte de la presente. 

La presente resolución general entrará en vigencia el día de su 

publicación en el Boletín Oficial.
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Certificado de
Eficiencia Energética 
de Productos 
Eléctricos

GESTIONES NO ADUANERAS

odo aquel que comercial ice 
productos eléctricos, tiene la 
obligación de  que sean certificados T

y clasificados según su eficiencia 
energética.
Los Fabricantes o Importadores de  
productos eléctricos, t ienen que 
certificarlos para que sean clasificados de 
acuerdo a su nivel de eficiencia energética 
con las letras A, A+, A++, A+++, B, C, 
D, E, F o G.
En el caso de los productos importados, el 
Importador tiene que retirar una muestra 
de la Aduana en condición “Sin Derecho a 
Uso” (SDU), que se le permite ser 
ingresada al país y acercarla a los 
laborator ios  hab i l i tados para  la  
certificación de su seguridad. Cuando 
dicho producto esté certificado se va  a 
poder tramitar el permiso para su 
comercialización dentro de la Argentina.
Todos los productos eléctricos que se 
venden en la Argentina tienen que llevar, 
en forma visible, la letra con la que fue 
calificado y el símbolo del ente que lo 
certifica.

“Nuevo trámite”. Seleccionar el tipo de 
certificación a realizar y completar los pasos que 
están en este instructivo.
3- Si el producto es importado, se debe iniciar el 
trámite para la certificación “Sin Derecho a 
Uso”(SDU).
4- Realizado el trámite te va a llegar una 
notificación con el resultado.
5- Iniciar el tramite para pedir el permiso de 
comercialización de los productos dentro del 
país.
A continuación se adjunta nota modelo para la 
apertura del tramite.

Requisitos necesarios:
1- Se necesita contar con CUIT y clave fiscal nivel 
2 o superior de la AFIP
2- El solicitante tiene que estar estar adherido al 
servicio de Trámites a Distancia (TAD)
3- Previamente estar inscripto en el Registro 
Único del Ministerio de Producción (RUMP)
4- Si se va a realizar el trámite en nombre de una 
empresa se necesita tener la delegación de 
servicios vía AFIP.
Pasos a seguir para realizar el tramite:
1- Se debe ingresar  a Trámites a Distancia (TAD).
2-  Ingresar al RUMP y acceder a la sección 
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